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publicación en el ~Bolejjn Ofidal del Estado~, reclamación,
de acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechal..adas en la resolu
ción que se publicf'ú en el ..Boletín Oficial del Estado~, por
L:. que se apruebe 11 lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados interpo
ner recurso de alzada ante el Consejo Ejecutivo del Superior
de Investigaciones Científicas, on el plazo de quince días hábiles.

5. Designa:: :,-in, composición y actuación del tribunal

El Tribunal para juzgar este concurso-oposición será. nombra
do por la Comisión permanente del C. S. 1. C. como órgano
de gobierno de la Entidad Autónoma Organismo Central, y se
publicará e.l el "Boletín Oficial del Estado•. Estará compuesto por
un Presidente y cuatro Voca.les, uno de los cuales actuará de Se
cretaría. Los cinco miembros habrán de cumplir alguno de los
roquisitos siguientes: ser Consejero del e. S. I. e., pertenecer a
las escalas de personal científico investigador del e. S. I. C.,
ser Catedrático..de Universidad o Escuela Técnica Superior, ocu
par cr.rgos directivos en la estructura del C. S. I. C. o de SUS
Patronatos o Centros. Tres, al menos de dichos miembros, ha
brán de pertenecer, {n situación de activo, a las escalas de per
sonal científico investigador del C. S. 1. c., siempre eue l~s halla
en la especialidad correspondiente o especialidades afines, siendo
uno de ellos, como mínimo, Profesor de Investi¡;:ación.

Tambiér formará parte del Tribunal un re"'r':"s~ntantede 1,-, Di·
rección General de la Función Pública. Los mienóros del Tribu
nal deberán abstenerse de intervenir notificándolo al Presidente
del C. S. 1. e., cuando concurran circunstancias previstas en el ar
ticulo .~o de la Ley ,J Procedimiento Administrativo.

Los aspirantes podrán recusar El. los miembros del Tribunal.
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

B. Desarrollo del cGncurso-oposición y baremo de calificación

El Tribunal, una, ,-,,: constituido, publicará en el ..Boletín Ofi
cial del Estado y Id menos con quince días hábiles de antela
ción, la fecha, hora y lugar de presentación de los candidatos y
comienzo de los ejercicios. La presentación de los opositores se
hará en único llamamiento y el orden de actuación seni. el que
corresponda a la Resolución por la que se publique la lista de
admitidos. No podrá exceder de ocho meses el tiempo compren
dido entre la publicación de esta convocatoria- y el comienzo de los
ejercicios.

Los o.nuncios ~ucesivos se harán públicos por el Tribunal en
los locales donde se realicen las pruebas. El Tribunal podrá
J"~:! ~je(¡r 0n cualquier momento a los opositores pi:\ra que acrediten
su ~1_>:lLdad. Si durante la celebración de las pruebas, llegase a
COl':.'H.:imionto del Tribunal que alguno de los a~pirantes careco
de Jor; requisitos exigidos en la convocatoria, :;e le excluirá de las
rr.j,_;mm¡, previa audioncia del Pl'OP'io interesado, IJa~H.ndose, en su
<;a,;o, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase inexactitud en la
declaración que formuló.

El ccncurso-oposición consfará de tros ejercicios, conJorme al
siguiente detalle:

a) El primer ejercicio consistirá en la presentación oral por
los c,¡ndidatos ele sus n1(:~ril:os v labor científica (basl:tda en su "Cli

rr~",¡lum vihw»), así como de' sus puntos de vista acerca de la in·
ve:;tigación en ]a materia objeto de la plaza a cubrir. Dicho
ejercicio servirá de base para la fase de concurso, consistente en
una -valoración, por l: Tribunal, de la formación, labor científica
y méritos de los candidatos.

bl El segundo ejercicio consistirá en el desarrollo por escri
to, durante el tiempo máximo de dos horas, de un tema saca
do a :¡uerte entre un Lmario que será entregado simultáneamente
por el Tribunal a todos los opositores, el dia del comienzo del pri
mer ejercicio. Dicho temario versará sobre materias de la eS~

pccialidad de que se trate y campos afines.
Entre la fecha de entrega del temario y la realización de este

se"'undo ejercicio mediará, como mínimo, un plazo de quince días
naturales. Este efercicio será. leído en sesión pública por cada
opositor.

e} El tercer ejercicio podrá referirse al planteamiento de
la resolución de problomRs feóric0s o prácticos, preparación de
una reseña comentada o crítica sobre un tema de la especialidad
o comentario crítico d'] textos de dicha especialidad. El Tribunal
d,cidirá la modalidad o modalidades que convenga adoptar, pu
diendo igualmente acordar la división de este ejercicio en dos o
mas partes. Este ejercicio será leido en sesIón pública por cada
opositor.

El Tribunal puntuará estos ejercicios conforme al siguiente
bilrcmo:

Primer ejercicio: De cero a quince puntos.
Segundo ejercicio: De cero a. diez puntos.
Tercer ejercicio: De cero a diez puntos.

Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda la
exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio, en el
que bastarán tres votos adversos para que los opositores puedan
ser excluidos.

7. Lista de e -robados y propuesta del Tribunal

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tri"
bunal publicará la relación de aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas y
elevará dicha relación a la Comisión Permanente del C. S. 1. C.
para que ésta elabore la propuesta .de nombramiento pertinente.
Al propio tiempo remitirá a dicha autoridad las setas de su
actuación, en la última de las cuales y a los exclusivos efectos del
párrafo 2.0 del artículo 11 del Decreto' 1411/1968, de 27 de junio,
habrán de figurar, -or orden de puntuación, todos los opositores
que, habiendo superado todas las pruebas, excediesen del número
de plazas convocadas, a fin de que puedan ocupar las mencionadas
vacantes caso de que alguno o algunos de los aspirantes propuestos
no tomen posesión d sus plazas.

8. Presentación de documentos

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acre·
ditativos de los requisitos exigidos en la base 2 de la presente
convocatoria. El plazo de presentación de estos documentos será
de treinta días hábiles, a partir de la. publicación de la lista de
aprobados.

En defecto de los documentos concretos acrcditativo's de reunir
las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán éstos acre
ditar por cualquier medio de prueba admisible en Derecho.

Los que tuvieran la condición de Funcionarios Públicos estarán
exento.s de (ustificar documentalménte las condiciones y requi
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Minísterio u Organismo de
que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias
cO.:'Aen er su hoja de servicio.

Quienes dentro (.:~~ plazo indicado, y salvo Jos casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nom~

brado, quedando anuladas todas ,sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubiera podido incurrirse por falsedad
en la instancia. En este caso, la autoridad correspondiente for
mulará. propuesta de nombramiento según orden de puntuación,
a favor de quien, a consecuencia de la referida anulación, tu
viera cabida en' el número de plazas convocadas.

9. Nombramientos

Quien hubiera sido propuesto será nombrado por el Presiden·
te del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Colabo
rador Científico de dicho Organismo, previa autorización del exce
lentísImo señor Ministro de Educación y Ciencia, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 6.0 del Estatuto del personal al ser
vicio de los Organismos autónomos. Este nombramiento será
publicado en el ..Boletín Oficial del Estado~.

10. Toma de posesión

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, debnrá el 8spirante tomar posesión de su cargo y cum
plir los requisitos exigidos en el apartado el del artículo 15 del
Estaluto del Personal al servicio de los Organismos Autónomos.

Lo Comisión Permanente del Consejo Superior de Investiga
cionos Ciontíficas podl"á conceder, a peti;::ión de los interesados,
una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de la
mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con elio
no se perj udican derechos de terceros.

11. Norma final

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y o i la forma estable
cida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 15 de junio de J972.~El Presidente, José Luis Villar
Pala~í.

RESOLUCION del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas por la que se convoca concurso
o,oosición para cubrir plazas de Investigadores Cien
tíficos de dicho Organismo.

Vacante una plaza de Investigador Científico en la plantilla
del Consejo Superior de Investigac.:iones Cientificas, Entidad Autó
noma Organismo Central, de acuerdo con la normativa aprobada
por el Consejo Ejecutivo del Superior de Investigaciones Cientí·
ficas, sobre su personal, y Decreto 1411/1968, de 27 de junio, sobre
reglamentación general para ingreso en la Administración PÚ
blica, y cmnplidos los roquisitos que determina el artículo 6. 2. d)
del Estatuto- del Personal al servicio de los organismosAutó
riamos (Decreto 2043/H)71, de 23 de julio), se resuelve cubrirla de
conformidad con las siguientes

B!\s~:s DE co>, "oC'\'OnIA

1. Normas Genct,¡les

Se convoca una plaza de Investigador Científico en la-especia
lidad de «Filología latina~ (Lexicografía), con destino inicial
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en el Tn~tituto de Filología Cli'tsica «Antonio de Nebrija", de
Madrid.

La plaza objoto de este concurso-oposjc:i(JJ1 está sujeta a las nor
mas aprobadas por el Consejo Superior de investiga,ciones Cientí
ficas sobre su nersonal, así como lo s(')'~l~¡]ado en el Estat.uto del
Personal al servicio de los Organismo !~, io!:)jlOmos, y estará dotada
con el sueldo y demás emolumentos qtF figu::un en el presupuesto
_de gastos del Organismo.

La selección de los 8.spirantes 58 rC,',JizFlrá m0ni:u1t.c el sis
toma do concurso-oposición, que consfarú de tres ejercicios, con
forme se detalle en la base 6.

2 Requisitos de lo,~ cand:'r!o.tos

Para ser Rdmitidos a este ccncur:::o oposici6n será necesario
rcuni.~ los siguientes requisitos:

a) Ser e~paüol

bl Tener cumplidos veinticuHtro ~1:-1O.s oc edad.
cl Tener el grado de Doctor y cumplir alguno de los si

guientes requisitos:
1. Se!' C0luborador Científico del Consejo Superior de In"

vestigaciones Científicas, con más de dos aüos de servicios como
tal.

2. Ser Titulado Superior Especializado dol Consejo Superior
de Investigaciones Científicas con más de cuatro años de servi7

cios como tal y haber realizado durante los dos últimos ai\os
funciones investigadoras de un nivel anúlogo o superior a las de
Colaborador Cientifico.

a. AcredItar una dedicación perseverante a la investigación
dw'ante mas de cuatro años en i"u:1C:úne", análogas o superiores
a las d'e Colüborador Científjco.

dl No pa.decer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes fundones.

el No pertenecer en situación de activo a ningún Cuerp:l
de Funcionarios de la Administración Cer.tral, InstilucionaJ o Lo
cal, o comprometerse a cesar en dir.ha situación antes de la toma
de posesión de la plaza que pudiera corr('~;ponder]e.

fl No haber sido separado mediante expediente discip]inRrio
del sf'l'vicio del Estado o de la Administración Institucional o
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejorcicio de funciones pú
blicas.

g) En caso de aspirantes femer,inos haber cumplido o es
tar oxentas del Servido Social de la Mujer, que ba~tará que se
haya cumplido cuando finalice el plazo selíolado para la presunta-
ció'n de documentos.

3. Solicitudes

Los que deseen tomar parte en este concurso-oposición pre
sentarán solicitud dirigida al Presidente dclCon~ejo Superior
de Investigaciones CientifiGas, _en la que expresamente so mani
fiente lo siguiente:

al Reunir todos los requisitos exigidos en la convocatoria.
b) Comprometerse en caso de obtener plaza a jurar acata

miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional
y demás Leyes Fundamentales jel Reino.

cl Manifestar en su caso si desean acogerse a los beneficios
de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos exi
gidos en la misma.

La solicitud deberá acompañarse de los documentos siguien
tes:

al Certificación académica personal, con expresión detallada
de las calificaciones obtenidas y fecha en que fueron aprobadas
todas las asignaturas.

bl .,Curriculum vitae», ordenado confor'me al siguiente es
quema:

L Formación academica.
2. Actividades docentes.
3. Actividades investigadoras.
4. Publicaciones (trabajos de investigfl.ción publícados en re

vistas nacionales y extranjeras, libro,,," y monografías, otras pu
blicaciones) .

5. Participación en patentes y procedimientos o en trabajos
de investigación y desarrollo suscitados por alguna Empresa.

6. Conocimiento de idiomas, justificado documentalmente.
7. Participación en Congresos Cientificos, Seminarios, Colo

quios, etc. <internacionales, nacionales).
8, Otros méritos de carácter científico y técnico.
el Un ejemplar de cada una de las publicaciones a qlH' se re

fiere el punto 4 del "cUlTiculum vitae».
d) Plan de investigación que el candidat.o desearía desarrolar,

que servirá de base para la exposición oral en el tercer ejerci
cio de la oposición, conforme se inaica en la base 6,

El plazo de presentación de las solicitudes será de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación d'J
esta convocatoria en el .,Boletín Oficial del Estado~. Las solici
tudes so presen"_rán en el ,Registro Ceneral del Consejo Superior
de Investigaciones Cientificas (Serrano, 117, Madrid-6) o en los
lugare': que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

~i se apreciara algún defecto en las solicitudes te requerirá
al lnteresado. de acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Pro
cidimiento Administrativo, para que en el plazo de diez días

subsane le falta o acompañe los documentos preceptivos, aperci
biéndole de que si no lo hiciera se archivaría su instancia sin trá
mit.es.

Los requisitos exigidos en esta con'locat.oria deberán cum
plirse en la fecha de terminación del l'Jazo de presentación de ins
tancios.

4. Admisión de ca ndidatm,

Tr;;lllc-currido el plnzo de presentacién de instancias el Conse
jo S\1C'crior de Investigaciones Científicas aprobará la lista provi
s10;181 de admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el «Bo
letín Orieia) del Estado». Los errores de hecho que pudieran ad
vertirse podn'ln subsanarse en cualquier momento de oficio o f::l,

petición del interesado.
Contra la lista provisional podrán los interesados interponer

reclamación, en el plazo de quince días hábiles, a partir del
siguiente a su publicación en el "BOletín Oficial del Estado», de
acuerdo con el arLículo 121 de la Ley de Procedimiento Adrni~

nistmtivo.
Las reclamaciones serún aceptadas o rpchélzadas en la Reso

lución que se publicará en el "Boletín Oficial del Estado». por la
que se apruebe la lista definitiva.

C,)J:tra la Rr:solución definitiva podrün los interesados inter-
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días hábiles,
ante el Consejo Ejecutivo del Superior de Investigaciones Cientí
ficas.

5. Designación, composición)' actuación del Tribunal

El Tribunal para juzgar este concurso-oposición será nombra
do por la Comisión Permanente del Consejo Superior de Inves
tigaciones Cientificas, como órgano de gobierno de la Entidad
Autónoma. Organismo Central, y se publicará en el "Bolelín
Oficia~ del Estado-. Estará compuesto por un presidente y cuatro
Vocales, uno de los cual/;s actuarú de Secretario. Los cinco miem
bros habrán de cumplir alguno de los r:"lquisitos sigulentes: Ser
Consejero del Consejo Superior de Invest.igacion~s CienJjí'icas,
pertenecer a la escala de Prof(:scres de Investigación o Inves
tigadores Cientiíicos del Consejo Superior de Inve~,tig,-,.cioncs

Científicas, SGr Ca'cerJrático de Universidad o ESCUe-lg, Técnk:<l
Superior, ocupar cargo directivo en la estructura del Consejo
Superior do hvcstigaciones Científicas o de SllS' Patronat.os
o Cent.ros. Tres al menos de dichos miembros hubn'm de per
tem'!cer en situación de activo a laf> escalas antes citadas de
personal investigador del Consejo Superior de Ir.vesti?8.cíones
Científicas, siempre que los haya en la eSClccialidad cotrespo:.l·
diente o especialidades afines, siendo cloc> de ellos, como míni
mo, P:rofesores de Investigación.

Al Tribnnnl se incorporará asimismo un Vocal representante
de la Dirección General de la FunciónPl"lblica. Los miembros del
Tribunal deberán abstenerse de intervenir. notificándolo al Presí
dente del Consejo Superior de Investigaciones CienLficas, cuando
concurran circunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunst.ancias previs~as en el articulo 20
dEi la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. Desa.rrollo del concurso-oposición y baremo de calificación

El TribunaI una vez constituido publkará en el ~BCi]etín Ofi
cial del Estndo~, y al menos con auince dias h¿biles de a'1tciaci6n,
la fecha, hora y lugar de presentación de los candidat.os y co
mienzo de los ejercicios. La presentación de los opositores se hará
en único llamamiento y el orden de actuación será el que co
rresponda a la Resolución por la que se publique la lista de admi
tidos, No podrÁ. e'l(cenl"r rle Qcho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de esta convocatoria y el comienzo de los
ejercicios.

Los a.nuncios sucesivos se harán públicos por el Tribunal en los
locales donde se realicen las pruebas. El Tribunal podrá reque
rir en cualquier momento a los opositores para que acrediten su
identidad. Si durante la celebración de las pruebas llegase a
cono:..imiento del Tribunal que alguno de 10<; aspirantes carece de
los requisitos exigidos en la convocatoria. se le excluirá de laJ mis
mas, previa audiencia del propio interesado, pasándose, en su

_caso, a la jurisdicción ordinaria si :';e apreciase inexactitud en la
declaraciór~ que formuló.

El concurso~oposición constará de tres ejercicios, conforme
al siguíente detalle:

al El primer ejercido consistirá en la presentación oral por
Jos candidatos de sus meritas y labor científica (basada en su "cu
rriculum vitae»), así como el de Sll5 puntos de vista acerca de la
invéstigación en la materia objeto de la plaza a cubrir. Dicho
ejercicio servirá de base para la:ase de concurso, consistente e;n
una valoración por 01 Tribunal de la formación. labor científi
ca y méritos de los candidatos, así como de 10s sorvicios prestados
en Organismos de investigación de recoDecida solvencia.

b} El segundo ejercicio consistirá en el desarrollo por escri
t.o durante el ¡;jaropo máximo de tres horas de un tema saca
do a suerte entre um temario que será entregado sim ultáneamente
por e: Tribunal a todos los opositores el día del comienzo de pri
mer ejercido. Dicho temario versllrá sobre materias de la espe
cia.lidad de que se trate y campos afines. Entre la fecha de entre
ga del temario y la de realizacíón de este segundo ejercicio
mediará, como minimo, un plazo de quince dias naturales. Este
ejercicio será leído en sesión pública por cada opositor.
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el El tercer ejercicio será oral y consistirá en la presentación
por el candidato de un plan de li11vedigr¡dón, señalando puntos
de partida,.finaJidades, técnicas adecuadas y cuantos elemontos
deban combinarse para la ejecución del Plan, así como respues':'t
a las C1..18stiones que el Tribunal des':'8 formularle en relación con el
mismo.

El Tribunal puntuará estos ejercicios conforme al siguiente
baremo:

Primer ejercicio: de O a 15 puntos.
Segundo ejercicio: de cero a 10 puntos.
Tercer ej-crcicio: de coro a 10 puntos.

Los ejercicios serán eliminatorios 51 el Tribunal acuerda la ex
clusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio, en el
que bastarán tres votos adversos para que los opositores puedan
ser excluídos.

7. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal

Una vez terminada la calificación de los aspirantes el Tri
bunal publicará 1a reh.lción de aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas, y
elevará dicha rela.ción a la ComisjónPermancnte del Consojo
Superior de Investigaciones Cientificas para que ésta elaboro
la propuesta de nombramiento pertinente. Al propio tiumpo re
mitirá a dicha autoridad las actas do su actuación, en la última
de las cuales y a los exc1usiv'ls efectos del pBrrafo segundo del ar
tículo 11 del Decreto 14~1I1968, de 27 de iunio, habrán de figurar
por orden de puntuación todos los o-pZl1>iLores que, habiendo su
peradd todas las pruebas excediesen del número de ;;hzac; con
vocadas, a fin de que puedan ocupar lns mencionadas vacantes
caso de que alguno o algunos de los aspirantes pI·opuestos no
tomen posesión de su plazas.

8. Presentación de documentos

Los aspirantes aprobados presentarán Jos documentos acredi
tativos de los requl:"ito5 exigidos er. la base 2 de IR presente
COnV[lcatol"ia. El plazo de presentación de estos documento" será
dJ treinta días hábiles, a partir de la publi(":ación de la lista de
aprob<'.dos.

Eh defecto de los document.os concrflm, acreditativos de reunir
las cendiciones exigic18s en la convocatoria se podrán estas acre
ditar por cualquier medio de prueba admisible en Derecho.

Los que tuvieran la condición do funcionaJ'Íos públicos esla'
rán ')xcntos de justificar documontalmente las condiciones y
requLitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Minist.erio u Orga
nismo de que dep('ndan acreditando su condición y c:uant8.s
circunstancias conslen en su hoja de servicios.

Quienes dentrr¡ del pInzo indicado ,',¡ salvo los casos de fuerza
mayo:· no presentClron su docum.8ntadón no podrán se:· nom
brarlos. quedando anulBdas tudas sus actuacinnes, sin perjuicio de

la responsabilidad en la que hubiera podido incurrirse por false
dad en la instcH1ciil. En este caso la autoridad correspondiente
forrnt¡]arh p¡"opuesta de nombramieBto según orden de puntua
ción a favor de quien a consecuencia de la referidaanulaci6:J.
tuvienl. cabida en el número de plazéts convocadas.

9, N ombramien tos

Quien hubiera sido propuesto será nombrado por el Presidente
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Investigador
CientífIco de dicho Organismo, prevL,<. autOl'izaci6n del excelenM
tísimo señor Ministro de Educación y Ciencia, de conformidac' con
lo d.ispuesto en el artículo 6.° del Estatuto del Personal al serviM
cio de los Organismo Autónomos. Este nombramiento será publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado».

10. Toma de posesión

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento deberá el aspimnte tomar posesión de su cargo y cum
plir los requisitos exigidos en el apartado el del artículo 15 del Es~

tatuto del Personal al senicio de los Organismos Autónomos.
T.a Comisión Permanente del Consejo Superior de Investiga·

ciones Científicas podrá conceder, a petición de los interesados,
una prórroga del 'plazo establecido, que no podrá exceder de la miM
tad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se
perjudican derechos de terceros.

11. Norma final

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati
vos se deriven de ésta y de la actuación del TribunaL podrán
sor impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 15 de junio de 1972,~EI Presidente, José Luis Villar
Palasí.

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien
tífica y Técnica "Juan de la Cierva,. por la que se
hace pública la relación de aspirantes admitidos y
excluidos y Tribunales del concurso-oposición libre
para, ingreso en pInzas de Ayudantes de investi
gación.

Convocado concurso-oposición para cubrir plazas de Ayudan
tes de investigación, anunciado en el "Boletín Oficial del Estado,.
número 100, de 20 de abril del año actual, y terminado el plazo
de presentación de instancias a que hace referencia la base 3 de
la co,lVocatoria, se hace pública la relación provisional de aspi
rantes admitidos a dicho concurso-oposición y la composición,de
los Tribunales que han de iuzg<tr las pruebas selectivas:

Il1stitr{/o Nociunal de Raciol1aliz(¡dón y
l\lormalización: Una plaza

González Bormejo, Fermmdo.
Hernández Martín, Maria Antonia.

Organización Central del Patronato: Tres
plazas

Barreta Gal'cía, Antonio.
Abreu Apellaniz, Jorge.
Martínez-lUescas y P:;.chardo, Joaquín.
Pérez Pascual, Dacio.
Rubio Valenzuela, Faust.ino.
Unamuno Hierro, Julián de.

Instituto de Cerámica y Vidrio:
Tres plazas

Carvajal Fernúndez, Angel.
Cacera Alonso, Luis Domingo.
Díaz Braojos, Andrés.
Díaz Garrido, Enrique.
Frutos Gómez, Andrés de.
Moreno Hernández. César Carlos.
Pinilla Blázquez, José María.
Poyata Romero, Manuel.

Instituto de Productos Lácteos y Deriva·
dos Grasos: Ocho plazas

Abad Sevillano, José Antonio.
Abián Gómez, Maria del Carmen.
Acicolla Altares, María Cristina.
Alvarez Jiméncz, María Antonia.
Anta Cabreros, Cefcrina.
Apteaga Manjón-Cabcza, María Teresa.

Barroso Torrejón, Alcjandro.
Bayo de la Hoz, Ricardo.
Bernases Toribin, José.
Calvo Atonso, Rafael.
Castejón Huete, Jesús.

Corrales Morales, Guillermo.
Correa Priet.o, Luis.
Cuesta Peña, Sinesio.
Delgado Cabos, María Josefa.
Des Lema, José Andrés.
Diaz Dfaz, Divina
Carcia Alonso, Concepción.
Carda Arranz, María Henar.
Carcía Villar, Luis
Gil de San Vicente Larrañaga, Jesús Ma-

ría.
Goday Val, Alfonso.
Gómei': Paniza, Dolores.
Cómez Vázquez, María del Carmen.
C;onzález Sánchez, Justo Ramón.
Guerra García, Román Mario.
HArnández Martín. María Antonia,
López López, Félix.
I.ópez Rinconada, I'v1igllel Angel.
!\1artín Martín, Eugenio.
Mar(jJl Rodríguez, Fernando.
Montes Allén. Miguel Angel.
Pedrosa Brugos, María lmelda.
Pér(!z Fernández, Carmen.
PinilJa Blázquez, José María.
Hayado Navalpotro Mariano.
Hoblcdo Martín, Encarnación,
Romero GOf.lzále7" José Luis.
Ruiz Sánchez, Manuel Angel.
Salomón Rlliz, Rosa María.
Samper Rodríguez, Maria Isabel.
S,mtana Dumas, Jorge.

Suóxez Mansilla, Marisa.
Vaquerizo Baratas, José.
Vicente Rodríguez, Angel.
Villanueva Olmedo, Adolfo Juan.

Instituto de Investigaciones Pesqueras (La.-
boratorio de Cádiz): Una plaza

Bodoya Mora~Figueroa, Carlos de.
García Franquesa, Milagros.
Gómez Rojas. José.
Hernández Cánovas, María José.
Herrera Rodríguez, Pedro.
López Sestelo, José Miguel.
Mariscal Carlos, Eugenio.
Mmo Tanda, Pedro.
Malina García, Antonio.
Nuche Martín, Luis.
Quirós Romera, José.

Instituto de Investi,qaciones Pesqueras (La.-
boratorio de Vigo): f)os plazas

Arfsten von Der Heydt, Elke.
Caldas Fraiz, José Ramón.
Collazo Reyes, Ricardo.
Furradans Maceira, Alvaro.
G:-tlTido Caüo, Pilar.
Herma l\.·1iranda, Rosa María,
NÚllCZ Morai'ia, María Cruz.
Vázqucz Montero, María de la Concep

ción.

Instituto de Investigaciones Pesqueras de
Barcelona: Dos plazas

Martínez Gas, José.
Comas Angelet, Juan.


